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Cartas al Editor

La tesis no debería ser 
obligatoria en las residencias 

médicas

Thesis should not be mandatory in 
medical residency training programs

SEÑOR EDITOR:

Los programas de residencias médicas en Méxi-
co requieren la realización de una tesis desde hace 
décadas, sin cuestionarse y ante el desagrado de la 
mayoría de los residentes, quienes la consideran un 
trámite. Si el propósito es generar especialistas clí-
nicos competentes, ¿cuál es el objetivo de obligar a 
realizar un estudio de investigación? ¿Qué pasaría 
si dejara de ser un requisito? ¿Impactaría negativa-
mente en la formación clínica? ¿Empeorarían los 
desenlaces de los pacientes?

Existen argumentos en contra de la exigencia de 
una tesis. Esta no influye en las competencias clíni-
cas. La carga asistencial, el llenado de expedientes y 

las actividades administrativas sobresaturan los días 
de los residentes. Pocas instituciones otorgan tiempo 
protegido para realizar un trabajo de investigación.

Son raros los hospitales que cuentan con infraes-
tructura docente capaz y suficiente para asesorar a 
todos los residentes. Esto provoca inequidad y pone 
en desventaja a quienes no consiguen un tutor com-
prometido. Ante la falta de mentores, se fomenta la 
elaboración de estudios de baja calidad, en su mayo-
ría retrospectivos, basados en expedientes clínicos 
incompletos y que terminan sin publicarse. La obli-
gatoriedad también promueve malas prácticas que 
pueden llegar a la ilegalidad: desde plagio, invención 
de datos o pago a escritores fantasmas, hasta el uso 
inapropiado de inteligencia artificial.

Adquirir competencias sobre metodología de la 
investigación tampoco requiere una tesis. Los cursos 
sobre investigación y medicina basada en evidencias 
pueden continuar. Pueden incorporarse clubes de 
lectura crítica de estudios surgidos de preguntas de 
pacientes reales. Al final, los residentes necesitan 
entender la ciencia, no necesariamente ser produc-
tores de investigación original.

Países como Estados Unidos no exigen tesis1. Los 
residentes tienen como opción realizarla, o hacer 
otra actividad académica formal como proyectos 
de mejora de la calidad de la atención o presentar 
reportes de casos clínicos en congresos. En Latino-
américa, la tesis no es requisito en Perú2.

La Norma Oficial Mexicana (NOM-001-SSA-2023)3 
establece que los residentes deben realizar “cuando 
menos un trabajo de investigación”. Es tiempo de 
modificar los lineamientos y hacerlos más flexibles 
para que los residentes puedan desarrollar proyectos 
académicos que los motiven y que impacten en su 
formación como especialistas y en el sitio donde 
laboran. Estos trabajos pueden consistir en inves-
tigación original, revisiones sistemáticas, reportes 
de casos clínicos, proyectos de mejora de la calidad 
de la atención, proyectos de desarrollo curricular 
o de educación médica continua. También podría
premiarse a quienes realicen investigaciones de ca-
lidad u ofrecerles doble titulación con maestría y/o
doctorado.
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